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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado actor para que aporte las pruebas de la forma 
en que se obtuvo la dirección electrónica del demandado. (art. 8 inc. 2 de la Ley 
2213 de 2022), previo a resolver sobre la notificación de MARÍA LETICIA MEJÍA,  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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